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CIBANCO,S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE

CLAVE DE COTIZACIÓN:

RAZÓN SOCIAL:

AUDITOR EXTERNO ANTERIOR

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. ("KPMG")

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. ("Deloitte")

AUDITOR EXTERNO ACTUAL

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS DEL CAMBIO:

Hace del conocimiento al público inversionista que el día 15 de septiembre 2022 bajo Comité
Técnico, se aprobó la remoción de KPMG Cárdenas Dosal, S.C. ("KPMG") como Auditor Externo, en
la misma sesión se aprobó la contratación de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. ("Deloitte") como
auditor externo independiente del Fideicomiso. El motivo de la remoción es principalmente
centralizar los servicios de auditoría en una sola firma, así como el ahorro en costos por estos
servicios y anticipar la rotación del auditor misma que debe ser cada 5 años.
En consecuencia, Deloitte comenzará a realizar sus procedimientos de auditoría a partir del tercer
trimestre de 2022 y su alcance será del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022, en sustitución de
KPMG.
KPMG actuó como auditor externo del Fideicomiso desde su constitución, presentando sus servicios
de manera profesional, por lo que TUC, el Fiduciario y el Representante Común, manifiestan su
agradecimiento por los servicios prestados durante el periodo mencionado.

Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 1


